
  

  

CONTRATO DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la ciudad de Azogues, a 9 días del mes de Diciembre de 2019, comparecen 

MILTON PATRICIO PARAMO con cédula número 0301195731 y CLARA 

REBECA LEMA BARRETO con cédula número 0301238622 en calidad de 

CEDENTES por una parte; y por otra CARLOS MARCELO FERNANDEZ 

VILLAGRAN — con cédula de identidad número 0302219589, en calidad de 

CESIONARIO, convienen en celebrar la siguiente cesión de acciones: 

PRIMERA: ANTECEDENTES.- LOS CEDENTES, son propietarios de 300 

acciones con un valor de $1.00 cada una de las que forman parte del capital suscrito y 

pagado de la Compañía AZOEXPRESS S. A. 

SEGUNDA: OBJETO.- LOS CEDENTES por medio del presente contrato, ceden y 

transfieren un total de 20 “acciones con todas las garantías legales en favor del 

CESIONARIO, resultando la cesión de la siguiente manera: 

    

  

  

  

CEDENTE CESIONARIO 

Milton Patricio Páramo Carlos Marcelo Fernández Villagran 
Cédula número: 0301195731 Cédula número: 0302219589 

N? de acciones: 20 NY? de acciones: 20 

Nacionalidad: Ecuatoriana Nacionalidad: Ecuatoriana     
  

  

Hasta aquí el contrato, para constancia de lo actuado firman las partes, 

  

CEDENTE CESIONARIO 

   
    
Clara Rebeca Lema Barreto 

CEDENTE 

ARAS



      

e 

Y CERTIFICADO DE VOTACIÓN - 
q 24 - MARZO - 2019 

0031 M 0031 - 130 0301195731 
JUNTA No. CERTIFICADO No. , CEDULA No. 

PARAMO MILTON PATRICIO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: CAÑAR 

CANTÓN: AZOGUES 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROQUIA: AZOGUES 

  

ZONA: 1 

   

  

  

        

0022 F 
JUNTA No. 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

      
A CHOFER PROFESIO 
AAA 

24. - MARZO - 2019 Ss 

0022 - 223 0301238622 
CERTIFICADO No. CÉDULA No. 

LEMA BARRETO CLARA REBECA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PROVINCIA: CAÑAR 

CANTÓN: AZOGUES 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 

PARROQUIA: AZOGUES 

o 
PEA



  

  

  

 


